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En el paso hacia el reconocimiento, Alianza Migrante se forma en el año 2008,  para fortalecer 

la participación y el protagonismo de las personas migrantes, y sus organizaciones, por medio 

de procesos organizativos, incidencia política, y a través de la promoción de la identidad 

cultural e interculturalidad. 

 

¿Quiénes Somos? Alianza Migrante la integran la Red de Mujeres Nicaragüenses, la Red de 

Niños, Niñas y Jóvenes Migrantes, y la Red de Trabajadores y Trabajadoras Transfronterizas. 

Asimismo, forman para de la Alianza, Fútbol por la Vida, Fundación Cenderos, la Pastoral Social 

de Ciudad Quesada, y la Iglesia Luterana Costarricense. 

Nuestra Razón de Ser: Fortalecemos la organización y el protagonismo social de la población 

nicaragüense migrante en Costa Rica, a través de la promoción, defensa y ejercicio de los 

derechos fundamentales,  y la mejora de sus condiciones de inserción, participación ciudadana 

e incidencia política. 

Nuestros Objetivos:  

1. Promover el respeto, el conocimiento y apropiación de los derechos de los y las 

migrantes, así como el conocimiento de instrumentos y garantías para su exigibilidad.  

2. Fortalecer las bases organizativas para la constitución de una Red Nacional de 

Migrantes Nicaragüenses.  

3. Incidir para que las políticas públicas en Nicaragua y en Costa Rica incorporen las 

necesidades de las poblaciones migrantes nicaragüenses 

¿Qué hacemos? 

 Jornadas de fortalecimiento sectoriales. : Mujeres, trabajadores transfronterizos, 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

 Construcción de Agendas: Sistematización de las principales demandas y necesidades 

de las personas migrantes. 

 Promoción de Ferias integrales: actividades que prestan servicios a la población 

migrante. 
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Líneas de trabajo: 

 Acceso a la documentación 

 Acceso a la justicia, educación, salud, recreación, cultura, asistencia y seguridad social. 

 Defensa de los derechos humanos, laborales y migratorios. 

 Promoción a la atención sexual y reproductiva independientemente del estatus 

migratorio. 

 Promoción de la multiculturalidad 

 Promoción de liderazgo, organización y autogestión en las comunidades 

 Acceso a oportunidades económicas. 

 Investigación, propuestas y acciones de incidencia.  

 Formación y capacitación 

 Divulgación y difusión. 

 

 

¿Dónde trabajamos? 

 Valle Central: Alajuelita, La Carpio, Bajo Tejares. 

 

 Ciudad Quesada. 

 Guápiles  

 Zonas Transfronterizas:  

 Sarapiquí: San Julian,Los Lirios, Horquetas, Puerto Viejo 

 Upala:  cordón fronterizo  

 Los Chiles: Pavón,Cuatro Esquinas, Medio Queso,, El Edén de Pocosol, 

 Comunidades de la Costa Sur del Lago de Nicaragua: Pueblo Nuevo 1, Pueblo Nuevo 

2; El Coral; Papaturro; El Valle; Penjamo; Santa Elena;  Jomuza, El Camíbar. 

 

 

 

 


